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| REPUBLICA DEL ECUADOR A . 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. —: 2 IEMBRE 02. 

| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ,ExpedienteNo. 7344-87 
Lo o No. B00008 80... o TOTAL CAPITAL SOCIAL $72" 000.000. 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 
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nue 0990883742001 
: RAZON SOCIAL 

A A ETA 

DATOS DEL ACCIONISTA o socio 
oa e. 

A Zo 

¿ 

GRUPO TECN OLOGICO INTELNET CIA.LTDA. 

nscritos en el Libro de Acciones y Reclonistós (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaci 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañias) 
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] No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte 

1 ¡CHOOTONG CHING MARCOS XAVIER |  ECUATORÍAN 0903349882 
—+ - 

2|CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO  ECUATORIAN 0904630951 

3 |C'OELLO DIAZ PEDRO PERFECTO y ECUATORIAN 0904903879 
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A Arma del representante legal 
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E ¿que la información e Ar 
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Guayaquil, abril 15 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 

      

ORIGINAL: SUPER 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 

    
     2'000,000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


